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Cuarto.-  Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados. 
1. Se determina la eficacia de las medidas previstas en el artículo 7 del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, en todo el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. De conformidad con el artículo 7.2 del Real Decreto 926/2020, la permanencia de grupos de 
personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará condicionada a que no se 
supere el número máximo de cuatro personas, salvo que se trate de convivientes y sin perjuicio de las 
excepciones que se establezcan en relación a dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al 
público.  
 
En los espacios de uso privado y domicilios se permiten únicamente las reuniones familiares, conformadas 
por personas que pertenezcan al mismo núcleo o grupo de convivencia con las siguientes excepciones: 
 
a) Las personas que viven solas podrán formar parte de otra única unidad de convivencia formando 
una unidad de convivencia ampliada. Cada unidad de convivencia ampliada solo podrá integrar a una única 
persona que viva sola y la persona que viva sola podrá formar parte exclusivamente de una unidad de 
convivencia ampliada durante todo el periodo de vigencia de la medida. 
b) La reunión de personas menores de edad con sus progenitores, en caso de que estos no convivan 
en el mismo domicilio. 
c) La reunión de personas con vínculo matrimonial o de pareja cuando estos vivan en domicilios 
diferentes.  
d) La reunión para el cuidado, la atención o el acompañamiento a personas menores de edad, 
personas mayores o dependientes, con discapacidad o especialmente vulnerables, cuando resulte 
necesario para el normal desenvolvimiento de esta persona. 
 
3. No estarán incluidas en la limitación prevista anteriormente las actividades laborales,  de 
transporte, educativas e institucionales ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la 
normativa aplicable. 
 
Quinto.- Lugares de Culto. 
El aforo en los lugares de culto no podrá superar 1/4 del aforo para las reuniones, celebraciones y 
encuentros religiosos, tanto en espacios cerrados como abiertos, siempre y cuando se puedan mantener 
las medidas preventivas generales establecidas del uso obligatorio en todo momento de la mascarilla, 
mantenimiento de la distancia social y existencia de geles hidroalcohólicos en las zonas de acceso, 
atendiendo al riesgo de transmisión que pudiera resultar de los encuentros colectivos. 
Sexto.- Colaboración con otras Administraciones Públicas y requerimiento a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado. 
1. Se pone en conocimiento de la Delegación del Gobierno en la Ciudad de Melilla el  Decreto, para 
que en el supuesto incumplimiento del mismo vele por su exacta aplicación, conservando cada 
Administración las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre. 
2. De conformidad con el art. 9.2 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio,  se requiere expresamente 
la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en Melilla, que actuarán bajo la dirección 
de sus mandos naturales. 
3. Corresponde a la Junta Local de Seguridad de la Ciudad el facilitar la cooperación y coordinación 
operativa de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con la Policía Local de la Ciudad Autónoma 
de Melilla a tenor del artículo 54 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Séptimo.- Régimen sancionador  
El incumplimiento del contenido del presente Decreto o la resistencia a las órdenes de las autoridades 
competentes será sancionado con arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio y el artículo 15 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 
y, en su caso, por el Reglamento que aprueba el régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de 
las medidas sanitarias adoptadas por las administraciones públicas competentes en la Ciudad Autónoma 
de Melilla para hacer frente a la situación de crisis sanitaria (BOME nº 5840 de 5 de marzo de 2021) . 
Octavo.- Comunicación previa 
1. De conformidad con lo establecido en el art. 9 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se 
deberá dar comunicación previa del presente Decreto al Ministerio de Sanidad, Ministerio del Interior y al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación dando cuenta en el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. 
2. No existe la necesidad de obtener la ratificación judicial prevista en el artículo 10.8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.3 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. 
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